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6401 ACUERDO de 10 de mar;o de 1992, de la Comúión
Permanente del Consejo GenaQ! dd Poder Judicial, por el
qlle se anuncia la I'acanle que se producirá próximamente
en la PresIdencia de fa Audiencia Prorincial de Sevilla,

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial.
estando próximo el vencimiento del mandato conft'ridq al actual
Presidente de la Audiencia ProvinciJJ de Sevilla, en vínud de lo
dispuesto en el artículo 336 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha
acordado, en su reunión del día 10 de mano de 1992, efectuar el
correspondiente anuncio público a fin de que los Magistrados que
reúnan los requisitos legales y resulten interesados puedan solicitar el
expresado cargo.

La solicitud se dirigirá al excelentísimo señor Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, calle,Marques de la Ensenada. número 8,
28071 Madrid, debiendo presentarse en el plazo de veinte días naturales
siguientes a la publicación de este Acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid. 10 de marzo de 1992.-El Presidente del Consejo General del
Poder ludicial,

SALA'SANCHEZ

Cuarta.-Los destinados a su instancia para algunas de las plazas
anunCIadas no podrán solícitar traslado hasta transcurridos dos anos
desdc la fecha de su nombramiento para las mismas.

Quinta.-Las solicitudes de destino scrnn presentadas en el Conscjo
General del Poder Judicial, calle Marques de la Ensenada. numero 8.
28004 Madnd, directamentc o remitidas por cualquil"ru de los medlO~

establecidos en el articulo 66 de la ley de Procedimiento Administra
li\o. en el plazo de diez dias naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del presente concurso en el ((Boletín Oficial del
EstadQ)). Las que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán
ir 1.'11 sobre' abicrto para ser fechadas por el funcionario de Correos antes
dc sl.'r certificadas. Las peticiones que se tormulen en forma condicio
nada o no aparezcan redactadas con claridad carecerán dc validez. al
igual que las modificaciones o anulaciones efectuadas, transcurrido el
pinzo anterior.

Sexta.-En el supuesto de rectifknción que afectara a alguna de las
plazas anunciadas en el presente concurso, se. iniciará de nuevo el plazo
señalado en la base quinta de esta con\"ocatoria para la solicitud de
plazas afectadas por el error.

RELKION DE V1CINTES EN LOS }L'ZG.WOS DE PRI.\IERA
'. INSTANCIA E INSTRUCCION QL'E" SE ANUNCIAN· ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLCCIO!V de Q de maco de 1992, de la Secretana de
Estado para las Polltlfas del JRua y el Atedio Ambíclllc,
por la que se convoca CVI/CllrsO para la provisión de puestos
de trabajo.

6404

SALA SANCHEZ

'Tribunal Superior de J ustida de Andalucía

La Línea de la Concepción numcro 1 (Cádiz).
Ubeda número 1 (Jaén).

Madrid, 17 de marzo de 1992.-El Prl'~idcnte del Consejo General del
Poder Judicial.

SALA SANCHEZ

6402 ACUERDO de 10 de mar::o de 1992, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el
que se. anuncia para su cobertura 1a plaza de Presidente de
la Audiencia Provincial de Oviedo elltTl? miembros de la
Carrera Judicial. con categor(a de Magistrado.

Dé conformidad con lo dispuesto en el artículo 336 de la Ley
Orgánica del· Poder Judicial y el Acuerdo del Pleno de este Consejo
de 24 de abril de 1991, la Comisión Permanente del Consejo General del
Poder judicial. en su reunión del dia 10 de marzo de 1992, ha acordado
anunciar para su cobenura la plaza de Presidente de la Audiencia
Provincíal de Oviedo entre miembros de la Carrera Judicial, con
categoría de Magistrado y que reúnan los requisitos legales, por
jubilación de don Fernando Vidal Blanco.

Los Magistrados interesados presentarán sus solicitudes en el plazo
de veinte días naturales siguientes a la publicación de este Acuerdo en
el «Boletín Otlcial del EstadQ»). Las solicitudes se dirigirán al Presidente
del Consejo General del Poder Judicial, Marqués de la Ensenada,
número 8, 28071 Madrid.

Madrid, 10 de marzo de 1992.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

De conformidad con lo establecido en los articulas 326. 327, 329.1
y cobcordantes de la ley Orgánica 6/l985, de I de julio. del Poder
JudiciaL y la ley de Demarcación y Planta Judicial, y en los Acuerdos
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial de 27 de junio de 1984,
en lo que resulte de aplicación. y de 7 de marzo de -1990 y de 10 de abril
de 1991. la Comisión Permanente del Consejo General del Poder
Judicial, en su reunión del día 17 de marzo de 1992. ha acordado
anunciar concurso para la provisión de destinos en la Carrera Judicial
entre los miembros de la misma categoría de Juez. con arreglo a las
siguientes bases:

Primera,-No podrán tomar parte en el concurso:

a) los Jueces electos.
b) los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año desde dicho traslado, o cinco. si pretendieran destino en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinantes de la sanción.

d) Los que hubieran sido designados a su Instancia para cualquit'r
cargo judicial de provisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
la fccha de su nombramiento.

e) Los Jueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
no podrán deducir petición hasta transcurrido un ano desde su nombra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o m<:>memo de ingrcso.

Segunda.-Deberán participar en estc concurso los Jueces en situación
administratíva de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
reingreso al servicio activo y hayan obtenido la corrcspondiente declara-
ción de aptitud. .

Terccra.-EI concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puesto
cscalafonaL

6403 AClJERDO de 17 dI! 1I1ar=0 de 1992. de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para /a
provisión de los Ju=gados que se citan entre miembros de la
Carrera Jr:dicial, con categoría de }ue;.

Vacantes puestos de trabajo dotados presupuestariamente, cuya
provisión se estima conveniente en atención a las necesidades del
scrvicio.

EsUt Secretarfa de Estado. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. según redacción dada por
Ley 3/1988, de 28 de julio. previa aprobación de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere el artículo 9 del
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
aprobado por el Real Decreto 28¡ 1990, de 15 de enero, ha resuelto
convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se relacionan en
el anexo I de esta Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- 1. Podrán participar en el presente concurso los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera que sea su
situación administrativa, excepto los suspensos en firme mientras durc
la suspensión. que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en los
grupos cstablecidos en el artículo 25 de la ley 30/1984, de 2 de agosto,
y que reúnan las condiciones generalcs exigidas en las bases de esta
convocatoria, así como los requisitos previstos en las correspondientes
relaciones de puestos de trabajo y que se detallan para cada puesto en
el anexo I.

2. Podrán solicitarse por ordcn de prelación cuantas vacantes se
incluyen en los anexos 1 y U.

los funcionarios con alguna incapacidad podrán solícitar en la
propia' instancia la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicita
dos. que no suponga una modificación exorbitante en el contexto de la
organización.

Segunda.-l. Estarán obligados a tomar parte en el presente con
curso los funcionarios que se encuentren sin destino definitivo en la
Secretaria de Estado. solicitando como mínimo todas las vacantes a las
que pueqa~ acceder por ~unir los requisitos establecidos en esta
co~vocator!a.e,\cepto lo~ f1.!-~cionari.o~ que haya-n reingresado al servicio
3ctl'\'0 mediante la adscnpeIOn proVISIOnal a un puesto, que sólo tendrán
la o~l~gación de participar si se convoca ese puesto que ocupan
proVISIOnalmente.
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2. los- fu~cionar¡os a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen, podrán ser destmados a las vacantes que resulten en la
misma ioealidad después de atender las solicitudes de los concursantes,

Tcrcera.- L los funcionarios con destino definitivo solo podrán'
tomar parle en esta convocatoria si, al término dd plazo de presentación
de instancias. han transcurndo dos años desde 1J. tOnla de post'siun del
último &.'stino obtenido. salvo que se trate de funcionarios con destino
defmitiva en la Secretaría de Estado para las Políticas dI.'! Agua \ el
MedIO Ambiente. o en los supuestos pre\islOs en t'l articulo 20.1 e) d"
la ley de Medidas para la Refonna de la Función rúbUca. o por
supresión del puesto de _trabajo.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en e! presente cuncurso si, al
término de! plazo de presentaCIón de ¡nstand:.ls, han trans¡;urrido dos
años desde su transfereni.'ia o traslado.

3. .Los funcionarios en excedencia voluntaria por interes particular
[artículo 29.3 c) de la Ley 30(1984] sólo podrán participar sí, al termino
del plazo de presentación de instancias~ llevan más de dos años en dicha
situación. .

4. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer ano del periodo de excedencia. sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han' ttanscurrldo 'dos anos ·desde- la toma de -posesión del'
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el

. ámbito dela Secretaría de Estado o del Departamento ministerial en que
tengan re<¡ervado puesto de trabajo.

Cuarta.-I, Los puestos de trabajo incluidos en el anexo f de esta
conv9catoria se adjudicarán por el sistelTla d.e concurso ordínario, y la
valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se efectuará
de acuerdo con el siguiente baremo:

I:I ValoraCión del grado persona! coJlsu/idado

El grado personal consolidado se valorara en sentido POSitIVO en
función de su posición en el intervalo corr-.'spondli:nte y en rclacion con
el ni ve! de los puestos de trabajo solicitados.

E~ ~stc apartado se valora.ra, en su caso. el grado reconocido en la
4.dmlnJstraclOn de las ComunJdades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de .n.iveles establecido en el articulo 26 del Reglamento
General de ProvlSlón de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
para el grupo de titulación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de Que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Admini$tración del
Estado, de acuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anterior. para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valorarselc el grado máximo correspondienrc al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Admmistra
clón del Estado.

La valoración. hasta un máximo de 3 puntos, se realizara de la
siguiente forma:

Por grado pers'onal superior en tres (o más) nive-Ie~ al PUCSlO qU(' se
concursa: 3 puntos.

Por grado personal superior en dos niveles al puesto que se concursa:
2.5 puntos.

Por grado personal superíor en un nivd al puesto que se- concursa:
2 puntos.

Por grado personal de igual nivel al puesto Que se- concurS~l: 1.5
_puntos.

., ~or grado personal inft.'rior en un nivd al puesto que se concursa:
1,_) puntos.

Por grado personal inferior en dos niveles al puesto que se connlfsa:
I punto.

Por grado personal inferior en tres (o más) niveles al puesto que se
concursa: 0,5 puntos.

1.2 ValoracúJn de! rrabajo (ksarrottadv

1.2.1 Por el desempeno de puestos patcnl;'cicntes al ár~a a que
corresponde el convocado o de similar contenido t':cni(·o o eSpCClJ[¡za~

ción: 0,50 puntos por cada arífl completo. hasta un mjxnno de .3 puntos,
L2.2 Las aptitudes y rendimientos apreciados a los c:.mdldatm en

lús puestos anteríormente dcsempcnados podrán valorar"~ hasta un
ma\uno de 4 puntos.

1.3 Amigúedad

Se valorara a razón de- 0,10 puntos por anos comp:etd d\.' s~rv¡ci(ls
reconocidos. hasta un máximo de J puntü$.

No se computaran. a ef.:ctos de amigüe-dad, sc,,'icios que ¡layan sidú
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

lA Cursos de Awmación j' pcrj¿'L'cúJr;u/liíc:ifu

En atenCión a la naturaleza de los puestos ofrecidos y Slll pCf!'Jicio
d..: tomar en consideración los conocimientos adqUIridos en eilos. r.o se
valorara la mera realiz;leióo de cursos de formación y perfeccionamiento

a los que se refiere d articulo 1-1- del Reglamento General de ProviSión
de Puestos de TrabajO y Promouon Proli:sional de los FunClOnaflos
Civiles de la-\dministraclón dI.'! Estado, aprobado por Real Decreto
28/11)90. de 15 de enero.

1.5 .lfáí!os espc(',rico'.;

La valoraCIón ;n,ixima di.: )0::. méritos esp,::clhCO$. qu.e se expresan
para caja puesto de trahajo en I.'! anexo L no pudra eXCI:der en ningún
(aso de S puntos.

Los requisitos y méritos que se invoquen deberán estar referidos a la
fecha del Clerre del plalO JI.' presenlacíón de ::;olicituJes. a que hace
referen{:ia la base octava.

Quínta.-El puesto de trabajo indUldo en t"l anexa JI se adjudicará
por el sistema de concurso específico, previa valorarión de- los méritos.
que se efectuara en dos fase¡;:

Primera fase. -En esta fase se tendrá en cuenta el g•.tdo personal, el
trabajo desarrollado y la antigu~dad, con las mismas características y
puntuación que se detallan para estos méritos dentro del concurso
or~inario.· ..'

Se"gúnchi. rase.-Para aquellos ·candidatos que hubieran superado la
puntualión de cinco puntos, la Comisiónprocede_rá a· comprobar y
valorar Jos mentos :l.d~cuados ¡¡ la,:, características det puesto. de acUerdó
con los siguiente,:, criterios:

l. La valoración mhima de estos máiws, que figuran reseñados
en el anexo IJ. no podrá exceder. en ningún (;a::.o. de 8 puntos ni ser
inferior ti 4.

2. Los meritos que se invoqUen deberanestar rdhidos a la fecha
del cierre lk presentación Je solicitudes a que h;lCC- referencia la base
oct<1\a.

J. Al objeto de valorar y comprobar ¡Os. meritas alegados. la
Comisión cntre\'islanl a los cono..:ursantes sobre el alcance de la experien
cia akgaJa )' situaciones. y problemas propíos del puesto a cubnc al
objeto de conocer su capaclJaJ y experiencia para el desempeño del
puesto. Je acuerdu con lus mérilOs prcvisto en esta l.:onvoi.'atüri¡l o. en
su caso, la informüción aponada en la docum¡:ntación presentada o de
Ja propia cntrc\ ista mantenida con el interesado.

L.J Comisión de valora..::ión convocará con plaLo suficiente a los
~spiranll's ak.::t;:¡¡Jos. indicándoles lugar, dia y hora pJ-ra su cl'lebracíón.

Sc\ta.-1. Los méritos no t~specíficos deberán ser acredlW.Jos por
certificado. segun modc:lo que figura como anexo [Il, que deberá _ser
expedido. a los funClonanos qUé' se encuentren en situaCIón de servlCio
acti\o o de excedencia para el cuidado de hijos el pnmer año de
permanencia en esta situación, por la Subdirección General competente
en materia de personal de los Departamentos ministeriales o la
Secretaria Gen-.~ral u Organo similar en los Organismos autonomos, si se

. trata de funcionarios destmados en Servicios Centrales. y por las
Secretarias Generales de las Delegaciones de Gobil.'Jno o de los
Gobiernos Civiles, cuando se tra!\.' é\.' funcionarios destinados en los
servicios pcrifericos de ámbito regional o provinciaL respectivamente.

Respecto del per'iona! dcs~inado C'n ComunidJ.dcs Autónol1iZ!s. dj..;ha
certificación deberá ser cxpedid:l por la Din'cóón General de b Función
Pública de la Comunidad ti Organi5mo similar. o bien por la Conscje-ría
o Departamentü correspondiente, en el caso de fUllclOnarios de Cuerpo
o Escalas de caráckr departamental .

Si se trata de funcionarios en sltuaci6n de excedencia voluntaria o
para el cUldado de hijos transcurlJo el primer año del periodo de
excedencia, la {;ert¡f¡c;}oón <,crá t.'xpedida por ja U mdad I.k Personal del
Depart.lmcnto a que figure adscrito su Cuerpo o E~cala. o por la
Dirección Gen-:rnl de la Funcion Pública. si pertcnt'cen a los Cuerpos de

~la Administración dd ESlado adscrnos a la Secretaría de Estado para la
/\dministraL"Íón Ptiblicl o a las Escalas a extingUIr de la "-ISS. En el caso
de- los eXC"t'dentl.'s voluntariOs pertenecientes a las restantes Escal:l$. tales
certificaciones \cr:in npt'dldas por la Cnidad de Permnal dcl Miniqcrio
u Organismo dondL' tuvieron su ullimo destino detiniti\-o.

~. No obstante 10 anterior. los mt."-.-itos a oue se hace rc/i:.'fcncia en
la b<1\\.· cuan3 1.2 dcberan acreditarse por certltic:lJo expedIdo por el
Centro directivo del que Jependan IDs pues~os de trabtijo des~mpó1ados

por los candidatos.
3. Los restantes n'(wisito'> y n1<..;ri!os akpdos por Jos (:uncursantcs

serán acreditadus JocUlllen¡aJlll<..'ntc. en formato l:i\E ..\*-l- impreso n
escrito por una s.oJa cara. medlantc las pertinentes certd1caClOnes.
jus.titiclntes o cllalquin otrü lTIedio de prueba: diplomas. publicacione~,.

estudios. trabajos. ctc.. sin perjuicio de que, a Jos "rectos indicadus.
pu..:-dan rt.'cab<1fs,~ formalmcnte de los intacsildos las a<...'larJciofit.'s o. en
su caso. la documen,ación adiciona! qu(," se estime w:ces;lrb.

4. Los ·concursantt?S que prucedan de la silU:lción de- 511speO"o
acompañarán a su 'iolic¡uJ. documentación acn::dit~!ll\'a de la termina
ción del periedo de sU'ipensión.

5. Los axo.:Jent:'s voluntariOs por in!\.'rés particular ~;compaf,arJn a
su solicitud de~·l::¡r;.\cún d: 11(\ haber sido separados del s.:rvícin en
cu;dquiera de la, AJministracion(;'s publiGlS.
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Séptima.-Caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian
para una misma localídad dos funcionarios, aunque pertenezcan a
distintos Cuerpos o Escalas, podrán_condicionar su petición, por razones
de convivencia famíliar, al hecho de que ambos obtengan destino en la
misma localidad, entendiéndose, en caso contrario, anulada la peticIon
efectuada por ambos. Los funcionarios que se acoJan a esta petición
condicional deberán acampanar a su instancia una fotocopia de la
petición del otro funcionarío. .

Octava.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso, dirigi
das a la Secretaria de Estado para las Políticas de! Agua y el Medio
Ambiente (Subdirección General de Servicios Comunes) y ajustadas al
modelo publicado como anexo IV de esta Resolución. se presentarán en
el plazo de quince días hábiles, a Contar del siguiente al de la publicación
de la presente convocatona en el «Boletín Oficial del Estado». én el
Registro General del Ministerio de Obras Publica.s y Transportes, paseo
de la Castellana, 67 (Nuevos Ministerios) 28071 Madrid, en la propia
Dirección General del Instituto Geográfico Nacional, calle del General
Ibáñez de Ibero, numero 3, 28003 Madrid. o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administmtivo. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veínticuatro horas, a partir_de
su presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece

.dicho precepto. _ .. .... _
. - No seran a:dmitidasaquellas' SolicitudeS' que no neven puesto el sello

de entrada de las_ diferentes Unidades registra!es, .de~tro del plazo
establecido para la presentación de instancias. .

2. Los concursantes deberán adjuntar a la solicitud (anexo IV), los
siguientes documentos ajustados a los modelos correspondientes:

a) Certificado del Organo competente en materia de gestión de
personal, a que se refiere la base quinta. 1 (anexo UI).

b} _Certificado!sexpedido por el Centro(s donde el candidato
desempeñó los puestos de trabaja (base cuarta. 1.2).

e) Méritos alegados por el candidato, así como los documcn~os

acreditatívos de dichos méritos, en formato UNE.A-4 impreso o escnto
por una sóla cara (anexo V).

Novena.-l. El orden de prioridad para la adjuthcacíón de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida. según el baremo de las bases
cuarta y quinta.

2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
cuarta.

De Qersistir el empate, se atenderá al mayor ticmpo de servicios
prestado~"y reconocidos en las distintas Administraciones públicas.

3. No podrán tenersc en cucnta aquellas solicitudes de puestos de
trabajo que, de acuerdo con la valoración de los correspondientes
méritos, no alcancen la puntuación mínima exigida cn cada caso.

Tampoco podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño
se exijan méritos específicos, aquellas solicitudes que en la valoración de
tales méritos no alcancen una puntuación mínima equivalente al 50
por 100 del total de estos méritos.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán.
declararse desiertos cuando existan concursantes que. habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.
salvo en los supuestos en que, como consecuencia de una reestructura
ción o modificación de las correspondientes relaciones de puestos de
trabajo. se hayan amortizado o hayan sufrido modificación en sus
características funcionales, orgahicas o retributivas.

Décima.-l. Los méritos serán valorados por una Comisión com
puesta por:

Presidente: El Director del Instituto GcogrMico Nacional o persona
en quien delegue.

Vocales:

Un funcionarío de la Secretaria de Estado, y otro. de la Dirección
General de Recursos Humanos del Ministerio de Obras Públicas v
Transportes, que actuaran para todos los puestos, .

Un funcionari<;, de carrera en representación de la Subdirección
General donde radiquen los puestos de trabajo, que únicamente actuará
para la valoración de éstos.

Un rcpr~scntante p_or cada una de las Organizaciones Síndicales más
representativas.
.. Secretario: Actuará como tal el Voco.l representante de la Subd¡rec~

clan General de la que dependan los puestos ofrecidos.
Los VOfales de la Administración serán designados por el titular de

la Secretana de Estado, a propuesta de los Centros citados.

2. Los miembros ti~ul~res.de la Comisión. así como los suplentes
que e!l caso de ausenCia justificada les sustltuinin con voz v voto.
deberan pertenecer a grupo de titulación igualo superior al exigido para
l';ls convocados y, tratándose del puesto de trabajo a cubrir por el
sistema de concurso, especifico (anexo I1). poseer, además, grado
personal o desempañar puestos de nivel igual o superior al del
convocado.

Se podrán incorporar a la Comisión, cuando ésta lo considere
oportuno. asesores y colaboradores con voz, pero sin voto.

La Comisión de valoración propondrá a los candidatos que hayan
obtenido mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida
para cada puesto en la presente con\-oco.torlo..

3. En el supuesto a que se hace referen¡;ja en la bo.se primera. .2
¡párrafo ~.'» la Comisión de valoración podrá. recabar del ínteresado en
entrevista personal. la ínformación que estime necesaria en orden a la
adapt~Kión deducida. así como el dictamen de los Organos tecnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministeno
de Asuntos Socíaks y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
cOlTespondiente. a fin de enjuiciar respecto de la procedencia d~ la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funCIones del puesto en concreto.

Undécima.-l. Los destínos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y. en consecuencia. no generarán derecho al abono de
indemmzación por concepto alguno. sin perjuicio de las exccpcioncs
previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de servicio.

2. Una vez trall5currido el período de presentación de instancias.
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario, y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que. antes de finalizar
el plazode torna de poses~ón, se hubiere obtenido otro destino mediante.
convocatoha' publica, en cuyo caso: sí se opta por 'éste, deberán
comunicarlo en un plazo de diez días y por escrito al Organo que se
expresa en la base 'octava.

Duodécima.-l. La presente convocatoria se resolverá por rcsolu
_ción de la Secretaría de Estado en un plazo no superior a dos meses
desde el día siguiente al de la finalización de la presentación de
instancias.

2. La resolución deberá expresar, como mínimo, el puesto de
origen de los interesados a quienes se les adjudique destino, así como su
grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984), 'con indicación del
Ministerio. Comunidad Autónoma de procedencia, localidad, nivel de
complemento de- destino v. en su caso, situación administrativa de
procedencia. .

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por la que se refiere el acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabaJO.

4. El personal que obtenga destino a tra\'és de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
AdministrJción del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que haY3n transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1 t)
dI.: la LLj' 30(1984. modificado por la Ley 23jl98R de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres dias hábiles. si radica en la misma localidad, o de un .mes, si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del dfa
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiks
siguientes a la publicaóón de la resolución del concurso en el «Boletin
Oficial del Estado», Si la resolución comporta el reingreso al servicio
activo. el plazo de toma de posesión deberá computarse desde dicha
publicación.

El cómputo dd piulO para el cese no se iniciará míen tras no finalic~n

las \o-acacionl's, los permisos o licencias Que en su caso hayan sido
concedidos a los interesados. salvo que. por causas justiticadas. el titular
del Departamento acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Todo funcionario que haya cursado solicltud para el presente
concurso está obligado a d3r trashldo por escrito de dichos permisos o
liccncias al Organo al que hace referencia la base octava de estas
convoca tona.

El Subsecretario del Departamento donde presta serv'icios el funcio
muio podrá. no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidadc'i
del SCf\iciO de hasta veinte dias hábiles, debiendo comunicarse esta a lJ.
Unidad de destino del funcionario.

Excepcionalmente. a propuesta del Departamento. por exigencias del
normal funcionamiento de los scrylcios. 3preciadas en cada caso por el
Secretario de Estado para la Admmistración Publica, podrá aplazarse L:i
fecha de cese hasta un máximo de tres meses. computada la prórroga
prcyista en el párrafo anterioL

Asimismo, y con independen¡;;ia de lo establecido en los dos párrafos
anteriores, el SecrC'lario de Estado podrá conceder una prólToga de
mcorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario sekCClOnado
tiene su destino de origen en otra localidad v así lo solicita el inter¡:sado
por razones justilicadas. •

Dectmotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podran ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ly de
Pro¡;;edimlcnto Administrativo.

\..fadnd. <.} de marzo de 1992.-El Secretario de Estado para la5
Políticas del Agua y el Medío Ambiente.-P. D. (Resoludón de 18 de
enero de 1991), el Subdirector general de Servicios Comunes, LUIS
Villalpando Martínez.
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Experiencia en las lécni
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tivas a la formación
cartográfica.
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mas LOTUS,
llARWARD GRA·
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Expl..'fiencia ell analisis i
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Experiencia en inv~'stig;l'
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Nacional y de los Pia
nes .Operativos Anua-
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Nacional y de los PIa
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cíón'de interferometría
con aplicaciones a pro
blemas geodésicos y
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Tratami~ntú y análisis
de señales de disposIti
vos sísmicos.
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de datos radioastronó
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Yches.
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Centro Astronómico
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Toma· de datos con ms
truOlcntos geofisicos .Y
analtsis de dalaS Slsml
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cálculos' y compcnsa- trc. Programación de
ción .de redes. trabajos dc observa-

ción y cálculos geodé-
sicos.

11 Técnico Sistemas Admi- 1 Madrid. 25 1.087.356 - AB AE EXII - Administración del sis- Preferentemente Inge- 5
nistración Rase Datos. tema de cartografia nier<? G~ó~rafo; . For-

asistida 'por ordena- maclOn 10 ormatlca a
dar. nivel de análisis.

.. Conocimientos de ear-
tografia asistida por
ordenador. Se valorará
conocimientos til' for-

I tram y C. así. como
dominio de Mlcrosta-
tlon.

12 Jete Sección N24. 1 Madrid. 24 560.040 Jug. Geóg. 1ng. AB AE EXII Dirección 'de trabajos de Especial preparación en 5
Téc. 'lopógr. Geodesia Espacial. Geodesia Superior.

13 I AniJlista de Sistemas. 1 l\·1adrid. 22 990.168 - AB AE EXII - Gestión del sistema de Prelerentemen te Inge- 5
IU. cartografia asistida por niero Geógrafo o lng.

ordenador. TécniCO Topógrafo.
Formación informá-
tica avanzada, Conoci-
mientos de cartogratia, asistida por ordenador
y tratamIento grMico
en Microstation. Se

! valorara conoci m ien~

tos de programadón
Fortram y C.

14 IAnalista de Sistemas. I Madrid> 22 990.168 AB AE EXII Gestión de sistemas de Preferentemente Ingc- 5
HE. re.stituci60, rotogramé~ niero Geógmfo o lng.

i tnca numeTica. Técnico Topografo.
Conocimientos de sis-
temas de restitución

, fotogramétrica numé-
rica. Se valorará cono-
cimientos de progra-
mación Fortram y
sistema VMS.

15 Jefe Sección Operaciones 1 Madrid. 22 560.040 Jng. Tecnico B AE EXII - Gestión y' coordinación Amplia experiencia en 5
Topográficas. Topógr. de los operarios de res- técnicas foto~rametri-

H.E. titución·: fotogramé- cas y conocimIentos de
trica numérica. sistemas numcricos de

AE I
restitución.

16 T~cnico N22 1 r-.1adrid. 22 3H1.140 Ing. Tecnico I B EXII Técnico de información Experiencia en organiza- 5
! Topógr. territorial y líneas ción de documenta-

limites jurisdicciona~ ción geográlica y des-
les. lindes jurisdiccionales.

17 Tl'cnico N20. 1 Madrid. 20 381.140 Jng. Técnico B .~E EXII Explotación del sisle,ma Conocimientos de carto- 5
H.E. Topágr. de cartogralia asistída grafía asistida por

por ordenador. ordenador y manejo
de MicrostalÍon. Se
valorará conocimien-
tos de DOS y progra-
mación.

18 Técnico N20. 1 Madrid. 20 3H2.140 Ing. Técnico B AE EXII - Observación de alta pre- Experiencia en trabajos 5
H.E. Topágr. cisión. gcodesicos dc al la pre-

Trabajos de
cision.

19 Té('nico N1S. 1 Madrid. 18 215.724 Ing. Tccnico B AE EXII - restitución Conocimit:l11os de n:sti· 5
!l.E. Topógr. numCflca para el tución llumCflca.
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Conocimientos de for
mación cartográtlca.

Mailo~ t:~pe"I·,(:o>

Exp.:-rlencia en observ¡\
ciones angulares. dlS
tancías y nivelación,

Formación cartográfica a
escalas medias. Cono
cimientos de ..:artogra
na asistida por ordena
dor y MlcrostaLJon.

Experiencia en revisión
cartográfica. Se valOl'a
ra conocimientos de
tratamiento gráfico d('
Mitrostation.

Experiencia en observa~

ciones angulares, dis~

tancias '1 nivelación.
Experiencia en observa

ciones angulares. dis
tancias y nivelación,

Formación cartográfica.
Conocimientos de car~

lOgrafia asistida por
ordenador y Microsta
tion.

Conocimientos de for
mación (;artográfica.

Trabajos de canogrnfia
asis.tida por ordenador
para el MTN.

;

Trabajos de formación
de minutas y levanta
mientos topográficos
para el MTN.

Trabajos de formación
de minutas y le ....anta~
mientos topográficos
para el MTN.

Operador de campo.

Operador Qe campo.

OperaiJor de campo.

Tratamiento de informa
ción caIiográfica pro~

ducto de restitución
numérica.
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Trabajos de cartografía
<lsislida por ordenador
para el MTN.
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Desarrollo··y explotación
de 'aplicaciones infor~

málicas 'al tratamiento
de imágenes digitales.

Coordinación y control
de la producción y de
la calidad de los pro
ductos del Servicio de
Tdedetección.

Adminislración del S¡s~

tema Integral de Pro
ducdón Cartográfica,
realización de aplica
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nes informáticas a la
Cartografía Temática
Dl'rivada y en la Tcle
detección.
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mas operativos VMS,
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Secrclar{o Genera!

r-- ~----------r- - --------
Num. Núm. !'\"cl Complem. Cursos de

IkscripcíónDenominadón Tituladon formaciónd,
dd Pllcsto de trabajo d, L.o<:ahdad d, cspo:.....,ltiw requerida Grupo Adm. Cuerpo [} pcrfcc<:io- del pUeSI? de trabajo Mcnlos c\pccilkv~ur,kn plazas en. an<lal

nam~cnlo

32 Especialis.ta Cartográfico I Madrid. 18 210.240 e AE EXII - EncuadernaCión, mani· Especialista (~art()~ráfic(J
NIS. pulación':y manufactu~ con cxpcncncUl en

ILE. ración. manejo de máquinas
para encuadernación y

61.·668 en Realización. de
plegado.

33 Jefe Negociado N18. I Madrid. IS AE EXII - presu~ Especialista cartográfico
H.E. puestos de reproduc· con experiencia en

ción cartográfica, con~ conlCcclóll .de prcsu-
trol del. archivo y puestos, gestión de
gestión dé'la documen~ archivos y de docu~

tación técnica del pro~ mentación técnica car~

ceso cart9gráfico. tográfica.
34 Especialista C:artográfil'O I Madrid. 16 169.308 - e AE EXII - Realización. de trabajos Especialista Cartográfico

N16. propios del taUer de con experiencia en pIe-
1l.E.

I
encuadernación carto~ gado de mapas y
grMica. encuadernación y

Especialista Cartográfico
(¡tros trabajos afines.

35 I Madrid. 16 169.308 - e AE EXII Manejo de máguina de Experiencia en irnprc~
N16. impresión ollset. gui~ SiÓll oOseL

H.E. lIotinado y trabajos
afines.

36 Especialista Cartográfico I Madrid. 14 136.160 - e AE EXII - Técnico especialista en Experíencia en lot()rn::~
N14. procesos cartográficos. producción cartográ-

H.E. tica.
JJ Operador Periférico. I Madrid. 12 210.240 " eD AE EXII - Conocimientos auxília~ E;..;pericnia en terminales

H.E. res en materia de Informáticos.
informática aplicada a
procesos cartográficos.

38 lTécnico Sistemas Admi·
nistración Dasc Datos.

H.! ..

31) j Jefe de Explotación
fl.E.

Madrid.

Madrid.

25 11187356

19 I 61~.228

~B I AE

Be I AE

EXII

EXII

Administración del ges~ Formación y e;'(pefll'ocia
tor de bases de datos en:
ADABAS~ Administración ADA.

Optimiración de. recuro HAS y NATURAL.
sos físicos y lógiCOS en Diseno interno ADA.
el entorno ADABAS/ BAS.
NATURAL Elabora~ Proyectos y diseno de
ción de proyectos de bases de datos carto.
bases de '·datos cartl?~ gráficas y alfanumcri.
gráficos y alfanuJnéfl~ cas en ADABAS y
cos y dirección tecnica NATU RAL
del diseño de aplica~ Clasificación y cstruelu-
dones de consu~ta y ración lopolóll,ll'a de
actualización graneas informaCión canográ-
y alfanuméricas. r¡('a en forma digital.

Gestión y administra~ Conocimientos y e\pe~

ción del sistema opera~ riencJa en:
tivo UNIX/AIX. Sistema open.lllvo

Supervisión de transpor· UNIXjAIX.
tes de infor.m~ción Metodologías de tr:lllS.
entre .1o~ . dISI!f!loS porte de datos ~tI11\'
eqUIpos IOlormatll.:Os dIstintos equipos
dcl LO.N. infúrmáticos.

Atención a los usuarios Utilidades dd S. O.
del S. O. \.lSI' de ~1SP.

LG.N. . ¡Ge<;tiun de hase de lbtos
Diseno y programación de Dlt\SE 111 y [JIL\SE

bases Ul' datos en IV
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, , , Cllr\()~ de Punt
Num. ' ,Num. NlI'e1 Comp!"n) r I '- f ' , ' Ot'sc' 'p<: mll1lfna

de dd 1¡~~~I~\J~~Ci;:~aJCJ .1" , Localidad ,de csp.:.¡fím r~~llll~;iI1~1 Grupo Adrn. CUCr]10 tl (~~¡~~,1(~~. ¡ie! pue;I~\ki~~b;¡jO Mcrn,,~ c,pclifirll, aJjuJ
orden ptala~ l. D anual narDl"'llll ru"'~!u

DB.AsE III Y DBASE Conocimientos del sis~
IV. tema gráfico

MICROSTATION PC
y de Bases Cartográti~

cas Numéricas.
40 Jefe de Explotación. 1 Madrid, 19 612.228 - Be AE EX11 - Dirección de Jos trabajos Amplios conocimientos j

H.E. de. dis.ítalización del sístcma .operati~·o
manual 'realizados en MS-OOS v dt'l sIstema
el f.G.N. grátko r\HCROSTA~

Asistencia -técnica a los TION PC
operadores de captura Experiencia en cartogra~

de datos- cartográficos fia asistida por ordena~
asistida púr ordena~ dar y en las diferentes
doro mctodologias de deli-

_ Responsahle del control neación eartográticíl.
de calIdad de los traba- Conocimi{,lltos y expc~

jos anteriores. riencia en:
Coord}hación con otros Bases cartográficas

eqUipos d~ c~ptura de llllméri{,';ls,

I I datos aSIstida por Dllc-rentes metoo.ologias
ordenador. de diglt¡¡li¡ucion

1
manual:

EClllipos Tektromx
MIClWSTATION PC

41 Jefe Negociado N 14. 1 Madrid. 14 61.668 - eD AE EX II - Registro General de Expcrienl'Ía en _Registro 5
entrada )' salida de la General. Conoel-
Dirección General. miento de la estructura
Tcneduna de lo~ libros orgánica y funciomll
de rcgistr'o, confección dl' la Dirección Gene-
a máquina de los índi~ mi del I.G.N. Conocí-
ces de entrada de mientos hasieos de
documentos, legislación l.'anográ

lica,
42 Jefe Negociado Nlot. 1 Madrid. 14 61.668 - CD AE EXll Desarrollar trabajos de b.penenna en las flln~ I 5

I
gestión admmistrati\.'a ('lon~s. atnhuldas . al I
especialmente en . las puesto. ConOCltlllClltus
romísíones. de serVICIO háslCos de Icgisl;lclOn I

I c indemnilacioncs por cartngratica y dc 1;1 I
la rcalización de traba- l'structura orgánic<I y

I
jos geúgnificc:s• ~~ofisi. funcional di'l ICiN.
cos -y astronoOlJCOS,

ro
O
en
~".
?
"..

'"

~
~:

8
"~
oc
3
";¡
O

'"'".0

,
,,'{'nido Regional de Andaluda Ot',.¡dCfIlil!

43 ITéclllco N16. I 2 1Sevilla lió I 14297611 ng Téc. B IAE I EXII
Topógr.

,
44 IEspccislista Cartografico I 1 ICórdoba.

1
16 1169.3081 le IAE I EXI!

N16.

I

Realización de trabajOS
geodésil'os, topo~ráfi.

cos, fotogramétncos,
canográficos y de for
mación ): actualización
del mapa lupograll¡:o
nat'iúnal.

Delineación y redaccioll
cartográfica.

E,'{pericncia en el dl's{~m

peno de las fUI1c!oocs
del mi'lmo.

ESlwciaJiuaJ de rartngra
fÚL ExperÍi:llcia ell
delineaCIón \' rcdac~

rión rartogníllca.

5

5

'"'J
CM

•.•••• J



'"
"m. I Núm. Nivel Complem CUT!;('S d~

li"" I¡
d, Denominación d, L~alídlld d, especUleo Titulación Grupo Adm, Cuerpo fonnarión ' Descripción M,,:ritos cspccílkos mínima

orden del PUC"SIO de trabajo plazas C. D. anllal requ<'rida o perfw:i()- . del puesló de trabajo adjlld.

. llamicnto puesto

/

Servicio Regional de Alldaluda Oriental

45 I Técnico NI&. I 3 I Granada. r 18 I 275.7241Ing. TéC.[ B I AE I EXII
I - IReahzación de trabajosIExperiencia en el desem- 5

Topógr. geodésicos, topográfi~ peno de las funciones
cos, ~artográficos rde atribuidas al puesto.
formación y actua ¡za~

ción del mapa tapográ·

275.7241Iog. TéCo11 I AE I I
tico nacional.

46 1Tccnico NlS. I l I Málaga. I 18 I B EXII - IRealizaCióo de trabajos IExperieocia co el dcscm- 5
Topógr. geodésicos, topográfi- peño de las funciones

cos, cartQgraficos y de atribuidas al pueshl.
formación y actualiza~
cíón del mapa topográ-
fico nacional.

St'rt'/cio Regional de .-tragón

47 IJefe Sección N14. I 1 I Zaragoza. I 24 I 560.040 I1ng, Geo., 1ng·1 AB I AE I EXII I IAdjunto ala Dirección Experiencia en tramita- 5
1 eco Topogr. Regional, Gestión de ción de cxpl'dicntcs y

expedientes. dirección documentacion de
de equipos, emisión de apoyo a trabajos geo~ ;:::
informes sobre geodc- dCSICOS. (1;,'
sia. topógrafia, folo~ ;l
grametría, cartografía o
y actualización del ¡¡-

~

mapa 'topográfico
00nacional.

48 ITécnico N18. I l ITeTud. I 18 I 275.724llng. Téc.¡ B AE EXII Apoyos fotogramétricos Experiencia en Geodesia. 5 3.Topógr. y cálculo- U.T.M. Apoyos, cálc ulú "U.T.M. e informática. ~
49 ITécnico N16. I 1 1Zaragol3. I 16 I 242.97611 ng. TéC.1 B AE EXII Operador de campo. Expt'ríencia calculo 5

o
en

Topógr. U:LM. :¡;
'"N

Servi('l() Regional de Asturias

50 fTécnicu N16. 1 1 10vledo. i 16 I 242.97611 n g. Te 0.1 B I AE I EXII
I IRealización: de Irabajos ICooocimiento de las fun- 5

Topógr. geodésicos, cartográfi~ ciones atribUIdas al
cos, fotogramétricos. puesto.
topográficos y de for~
mación Y,actualización
del mapa topográfico

len I AE I I
nacional. ."

51 IJclt.' Negociado N14. I I I()viedo. I 14 I 61.66& I EXII ICajero~pagador y Base lConta.~ilidad 'pú~lica; 5
Cartográfica. gesuon economll:a y

de personal: Hala-
miento y gestión de
bases de datos rOgrá-
fic(l~, mil.:roin orma-
lica: tratamicnto de
textos y dBASE IV.

Senicio Regiunal de Castilla y León

'"52 ITécnico N16. I 1 ISoria. I 16 I 242.9761Ing. Téc, 1 B IAE I EXII I IEjecución 'de trabajos Experiencia en las fun~
O

5 m
Topógr. fieodesicos y cartográ~ ciones atribuidas al "ICOS y redacción de pu¡;,sto. C:.

sus documentaciones. ?
Apoyo a la unidad pro~ '"vincial. -..

" •• 1



Núm Núm. Nivel Complem Cur~(}~ dc PuOL
lxoomioaeióo Tilula~ion fOrlllacion [),:scrip(Íóo mlJ1Jmade del pueslo de (rabajo de' [(,calidad d,' l'\;p!.'(."llko

reql.lcriua Grul)O Adm CUl'rPO o pcrfcccio· del p\Je~lo de trabajo f\.kli!o~ cspccillws adjud,onko piafas e D. anual n¡¡mICO(O puc~IO

53 Técnico N16. 1 Sona. 16 242.976 lng. Tec. R AE EXII - Ejecución de trabajos Experiencia en las fun~ 5
Topógr. fieodésicos y cartográ~ ciones atribuidas al

ICOS' y redacción de puesto.
, sus docuitlentaciones.

Aporo a la_unidad pro~
vinclal. ,.

54 Técnico N16. 1 Burgos. 16 242.976 I ng. Tec. R AE EXII - Ejecucíón de trabajos Experiencia en las fun~ 5
Topógr. fieodcsieos da e~ry.ográ~ ciones atribuidas al

leos y re CClOn de puesto.
sus documentacíones.
Apoyo a la unidad pro~

vincíal.

Servicio Regional de Castílla-La Mancha

ti'
Om

"".
i3
'"...,

S('rricio RCKlOnal de Catall/na

55 ITecoico N18.

56 I Jefe Sección N20.

I

Ciudad Real.

Barcelona.

18

20

275.7241 Ing. Téc.
Topógr.

382.140110g. Téc.
Topógr.

A

A

AE

AE

EXII

EXII

Realización,"de trabajos
geodésico$., topográfi
cos, fotqgramétricos,
cartográficos y de for~
mación yuctualización
del mapa topográfico
nacional. .

Gestión de expedientes y
documentación geo~

gráfica. Desarrollo de
los procesos et1 la for
mación del mapa
topográfico nacional
escalas 1: 25.000 y
1 : 50.000.

Experiencia en el desem
peño de las funciones
atribuidas al puesto.

Experiencia en trabajos
de campo y de gabi
nete. Obtención de
cartografia a través de
los mismos. Conoci
mientos de inlormá
tica. Trabajos de carto
grafia aplicada al mapa
topográfico nacional
en escalas 1 : 25.000 y
1 : 50.000.

5

5

.
~o:
;:¡
o
;;-
~

00

3
";:¡
o

'O
'O
\.J

Sen'ic/o Rt'gional de Extremadura

57 Jefe Sección N22, Cáceres. 22 382.140 IJng. Geo., lng.
Tec. Topogr.

AA AE EXII Gestión de expedientes y
documentacíón geo~

gráfica. Jefatura de la
oficina de la unidad
provincial. Procesos
canográfkos para la
obtención del mapa
topográfico nacional,
actualización del
mismo Y' canografia
derivada del mapa
topográfico nacional a
esc.l. 1: 50.000.

Experienóa en trabajos
de geodesia. topografía
y de cálculo y obten"
ción de cartografía.
Conocimientos de
informática aplicada a
canografia. Expencn~

cia en cartogratia apli
cada para la obtención
del mapa topográfico
nacion.:lI y cartogr~d>ül

derivada,

5

Servicio Ikgional de Galicia

58 Técnico NI8. La Corull.1, 18 275.724IIng. Tce.
Topógr.

B AE EXII Ejecución de, trabajos de
campo y gabinete- para
la formaCión y actuali~

zación de mapas de las
bases cartográficas
numéricas.

Conocimientos y expe
riencia de aplicariones
informáticas ü la carto
grafia.

5

'O
1-·-->

V>

" .... 1



Nflm, Num. Nivel Complem. Cursos de Punt.
Denominación Titulación formación DelcriP.ción minimad, del puesto de trabajo d, Localidad d, espcdlko requerida GruPo Adm. Cuerpo

o perfeedo. del puesloije trabajo Méritos espcdfkus adjud.orden plalas e D. anual namlento puesto

59 Técnico NIB. I La Coruña. 18 275.724 1ng. Tec. B AE EXII - Realización. dé 'trabajos Experiencia en el desem~ 5
Tupógr. geodésicos, topográfi~ peño de las funciones

cos, cartográficos, de atribuirlas al puesto.
formación. y actualiza-
'ción del mapa topográ-
fico nacional.

Servicio Regional de ,l/urda

'<>

'"
'"

60 Técnico NIS. ~:turcia. 18 275724110g. Tée.
Topógr.

B AE EXII Realización ·de trabajos
geodésicos; topográfi
cos, cartográficos, de
formación y actualiza~
ción del mapa topográ~

fico nacional.

Experiencia en el desem~

peño de las funciones
atribuidas al puesto.

5

61 Especialista
tico.

Cartográ~ Valencia. 16

Servicio Regional de La Comunidad Valt'lIciana

;169.30SL e AE EXII - Delineación,y redacción Especiatidaddccanogra~1 5
cartográfica. fia. Experiencia en

delineación y redac
ción cartográfica.

ANEXO 11

~
;:;:

8
"~
00

Subdirección General de Astronomía y Geofísica
--

Num. Nlim Nivd Compkm Cursos de
~1enor

d,· Denominación d, I (>(~]jdJd tk especifico 1ítulación Grupo \dm Cuerpo formacion Oe-scri.pción Ménws ('spcci1ico~ o
onkll lid puesto de tr~buJo plUlUS en llllUdl

1<·quaiJa o perfeccit'· del puesto de trabajo entrevistanamlento

62 Jefe del Arca de Geofi~ 1 I\.ladrid. 2~ 1.l73.524 Ing. Geógrafo. A AE EXII Planificación.y coordina~ Experiencia como lnves~ E
sica. ción de los programas tigador principal en

I
de investigación geofi~ programas de investi·
síca y dirección de gación geofisica, Expe~

observatorios y red siso riencía en dirección de
mica nacional. equipos técnicos.

Experiencia en progra~

mas de investigación
in terd i!;cí pil na ri a s.
Experiencia en progra-
mas ínternacionaks de
investigación.

3
~

§
'<>
'<>'0

'"O
'""<=.
p
'"~
"'.1
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ANEXO III

Don/doña
Cargo

CERTIFICO: Que según los aotc-ccdentes obrantes en eSI¿- Centro. el funclOnano abajo indicado tiene acreditados lo~ 'i¡gUlcntes cxtr('"!1l0s:

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre " .
Cuerpo o Escala " ..
Administración a la Que pertenece (1)

................ " .. Grupo .. __.. ,.. _._ .
....... Titulaciones académicas (2)

DNI
NRP

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicios especiales Oo
O

B

Servicio activo

Excedencia voluntaria art
Ley 30/1984.
Fec~a cese servicio acti.vo.
Otras situaciones

29.3.Ap..

. , " ;

Servicios Comunidades Autóno- O Suspensión firme de funciones: Fecha de
mas. Fecha traslado terminación periodo suspensión .

.O Excedem~ia para el cuidado. de hijos, arto 29.4.. Ley. 30/1984:. Toma pcsesión ~ltimo
destino definitivo : ., " ". Fecha cese serVido activo (3) : .

3. DESTINO

puesto

Nive! de! puesto

Denominación del puesto .
N ive! del puesto

Delegación o Dirección PeriférIca. Comunidad Autónoma, Corporación

Fecha toma posl:sión ..
Denominación de! puesto
Localidad .

DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaría de Estado, Organismo,

DESTINO PROVISIONAL (5)
a) Comisión de servicios en (6) " "..... . .

Localidad .. Fecha toma pmesión

b) Reingreso con carácter provisional en . .
Localidad: :...... . Fecha toma posesión . Nivel del puesto .

c) Supuestos previstos en el articulo 27.2 del Reg. de Prov. O Por cese o remoción del puesto O Por supresión del

3.\

3.2

4. MERITOS (7)

4.1 Grado personal Fecha consolidación (8)
4.2 Puestos desempeñados excluido el destinO actual (9);

DenominJ.ción Subdirc-cóón General <) UnioJo asimilada

Nivel
<.'ompkmelltl1

de destino

Tiempo
(alias. me-;es. ,E.lSI

4.3 Cursos superados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados. exigido,; en la convocatoria:
Curso C'emro

4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la ,\dmini<,traclón del Estado, Autónoma o Local:

Aúmillislraóón Cuapo o E.,c;lia Grupo

Total años de servicio (lO)

CERTIFlCACION que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ..
de fecha _... «Boletín Oficial del Estadc))1 .

OBSERVACIONES al dorso: NO
O (Lugar. fecha, firma y sello)

•
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Observaciones (1.1):

INSTRUCCIONES:

Miércoles 18 marzo 1992

DORSO QUE SE CITA

BOE núm. 67

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:
e.., Administración del Estado.
A - Autonómica.
L ... Local.
S .., Seguridad Social.

(2) . Sólo cuando c¡justen en eJ·cxpcdiente; en otro casa,.deberán aCrC.ditarse por el interesado mediante la documentación pertinente.
(3) Si no hubiera transcurrido un ano desde la fecha de cese. deberá cumplimentarsc el apartado 3.a).
(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional porreingreso al servicio activo. comisión de servicios. y los previstos en el artículo 27 del Reglamento

aprobado por Real Decreto 28/l990, de 15 de eneTO «(Boletín Oficíal del Estado». del 16).
(6) Si se desempeña un puesto en comisión de servicios, se cumplimentarán, también, los datos de:! puesto al que está adscrito con car;ktcr

definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1.·
(7) No se cumphmentarán los extremos no exigidos exptesamente en la convocatoria.
(8) De ~allarsc el rcconocimic~1to del ~r~do en tra!,"i.tación: el in~eresado ~eberá aportar c~rtificación expedida por ~l ór~ano compe.lente.
(9) Los que figuren en el expediente retendos a los ultimas cmeo anos. Los Interesados podran aportar, en su caso, certlficaClones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado. .
(10) Antiguedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias.
(11) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

•
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ANEXO IV

9219

Solicitud de participación en el concurso para la
el Medio Ambi~nte convocado por Resolución de

provisión de puestos de trabajo en la SeCfE'taria de Estado para las Políticas del Agua y
(<<Boletín Oficial del Estado» .. lo

DATOS PERSONALES

Primer apeilido

Fttha de nacimiemo DNl

I
¿Se acompaña petición del cónyuge?

Telcf0110 ~onl;¡clo

(Con prefiJo)

l

Ario Mes

OQmicilio (calle (1 plaza y numero)

Si O
No D

Código postal Domicilio (nación, provincia. localidad)

DATOS PROFESIONALES

... .

Número de Rq¡is!lu de~ Pnwl1al

Situación administrativa actual:

I C:uerpo o Es<:ala ! Grtlp0

I
I
I

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas D Otras:

El destino actual lo ocupa con carácter:

Definitivo O Provisional o Comisión de servicios o
Milllsterio/Comun¡dad '\1.l!Onoma (Col1sej~r,,,. fkpJ.rwm~fll(¡1

¡ lA'DominaciÓn ,kl pUl."slO dz eabjo qUl' üI:Ui1a

I
IOtros datos o circunstancias:

I

I,
i

Centro dirccliH) u Orgurll~mo SLlbdire.;-cióD (Jcnaal v t'n"jJJ a~im¡lad~

LucaliJ;,¡J

\

En . a de ....

IFirmal

•
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Apellidos .
Nombre .

Miércoles 18 marzo 1992

Al',EXO IV (hoja 2)

Destinos especificados por orden de preferencia

BüE núm. 67

Firma del (amJidJ.lo

;

Orden
d'

pn'fcrencia

Número
orden

convocatoria
Puesto de lrabaJo Grupo Nivel

("onlpli:m<:1l10
e~D<-'cifii.:o

(en mlksl
LOGllidaJ

En caso necesario deberán realizarse cuantas hojas sean precisas.

ANEXO V

Concurso convocado por Resolución de

Apellidos .
(<<Boletín Oficial del EstadQ») de.

. Nombre _.... " .. Numero R. P.
.... )

Vacanle$ solidtaJas

MerilOS especificüs alcgado~ (1) Espccilkacíón de cur<.o,. diplomas. publicaciones. etc

Orden de preferencia Número orden convocatoria

I
•

I
En . ., a de.

(Lugar. fcrha y ¡irma)

de.

(!) O<..'bl:n rclacH)narsc de modo ordcnado los mentos akgado\ para cada uno de los puestos wliClIados
ESta cspcrlfiCaClOn no c:ume deja p~senliKlOn de la pcrtment(,' documentaClon. SIfl la cual no se pr()(.'l'deraa. su valoracion.
los ~QUtSllos y m(,'ritos que se lflVOQucn dcbcran estar T!:'lendos a la fcrha de! plazo dc p~senta(:ton de sollCltUlks.


